
 

2/2 

                       GUÍA DE DOCUMENTOS 

Instructivo acerca del documento a presentar como requisito para la evaluación del pago del beneficio 

 
 

Sucesión Intestada consentida y ejecutoriada 
 
 
¿Qué documento es? 
Es el documento emitido por un juez, concluyendo el proceso legal, en el cual se determinan y 
declaran los herederos de una persona fallecida sin otorgar testamento, o si este ha sido 
declarado nulo, invalidado o caduco. 
 
La sucesión intestada puede ser tramitada por todas las personas que consideren que tienen 
derecho a heredar. Esto es, por el cónyuge, por la conviviente, por los hijos o por los padres. La 
solicitud que se presente ante el notario o juez debe contener a todos los posibles herederos. 
 
La Sucesión Intestada consentida y ejecutoriada en estado definitivo concluye con la 
declaratoria de los herederos. 
 
¿Dónde la consigo?  
Una vez culminado el trámite y haya sido ejecutoriado, la copia se puede solicitar en Registros 
Públicos.  
 
¿Quién puede solicitarlo?  
Herederos legales o terceros. 
 
¿Cuál es el costo aproximado?  
De acuerdo con el TUPA el costo para solicitar la copia de la Sucesión Intestada es: 

- S/18.20 por concepto de búsqueda del documento de Sucesión intestada 
- S/5.00 por copia de la Sucesión Intestada 

 
TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos que regula los trámites que son 
brindados por las instituciones públicas y su costo. 
 
¿Cuánto tiempo dura aproximadamente el trámite?  
El trámite para solicitar la copia certificada del documento de sucesión intestada es inmediato, 
siempre y cuando se encuentre registrada debidamente consentida y ejecutoriada. 
El proceso para registrar una sucesión intestada en los registros públicos puede durar hasta 
dos meses, 
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Modelo Sucesión Intestada 

 
 

 

A0001 indica que está 

Consentida, 

Ejecutoriada, es 

definitiva y está inscrita 

en Registros Públicos  


